
 

 

 

 

Doña Cristina Los Arcos Llaneza, Alcaldesa-Presidenta del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Espartinas, 

 

Hace  Saber: Que habiendo sido sometida a informe de la Comisión 

Especial de Cuentas de esta Corporación, con fecha 26 de septiembre 

2025, la Cuenta General del Ayuntamiento de Espartinas, del Ejercicio 

2024, dictaminada favorablemente, queda expuesta al público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, por un plazo de quince días 

contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán 

presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 

convenientes. 

 

En Espartinas a la fecha de la firma. 

 

La Alcaldesa 

Fdo.: Dña. Cristina Los Arcos Llaneza 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
AA

6G
D

TA
ZW

9X
C

ST
EE

Y2
W

EM
2Z

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
sp

ar
tin

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

C
R

IS
TI

N
A 

AR
C

O
S 

LL
AN

EZ
A 

(1
 d

e 
1)

Al
ca

ld
es

a
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 2

6/
09

/2
02

5
H

AS
H

: 9
04

d8
60

13
0a

02
73

1e
bd

9c
0f

e1
21

31
7e

3

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
70

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
31

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

19
00

13
N

º 
19

0 
- 

ju
ev

es
 0

2 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
25


		2025-10-02T01:00:52+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



